
 		  17
Edición 52.884
Jueves, 19 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL

las Comunicaciones designado para el seguimiento a la ejecución de los recursos deberá 
expedir el paz y salvo una vez el beneficiario realice el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones establecidas en el acto administrativo particular.  

Artículo 39. Indemnidad. La ejecución de los recursos objeto de la presente resolución 
estará a cargo de los beneficiarios, bajo su total autonomía y responsabilidad. En este 
sentido, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones / Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en ningún caso serán 
responsables por los actos, incumplimientos, omisiones o hechos ocasionados por el 
beneficiario de los recursos o terceros, como tampoco de los actos, incumplimientos, 
omisiones o hechos ocasionados por las personas que dependan de los mismos.

La relación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones será única 
y exclusivamente con el beneficiario de los recursos y las fuentes de sus obligaciones 
serán las que se originen en la ley, en la presente resolución y en sus planes, proyectos o 
propuestas.

Artículo 40. Seguimiento a la ejecución de los recursos. El funcionario del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones / Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones designado para el seguimiento de la ejecución de 
los recursos asignados a los beneficiarios será el coordinador del GIT de Fortalecimiento 
al Sistema de Medios Públicos, para el caso de aquellos recursos que sean asignados para 
la operación y mantenimiento de la red pública de la radio a cargo del operador público 
nacional será el Subdirector de Radiodifusión Sonora, o quien se indique en la resolución 
de asignación de los recursos en el marco de sus competencias. 

Parágrafo. El funcionario designado y competente para el seguimiento de la ejecución 
de los recursos podrá contar con el soporte técnico de otras dependencias del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones / Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones según indique la resolución particular.

Artículo 41. Irregularidades en el manejo de los recursos.  En caso de tener conocimiento 
de irregularidades en el manejo de los recursos destinados a la ejecución de los proyectos, 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones/Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones informará a los organismos de control 
y/o la autoridad competente para que se adelanten las correspondientes investigaciones 
según sea el caso, toda vez que se trata de la gestión de recursos de carácter público. 

Artículo 42. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial, deroga las Resoluciones números 922 de 2020 y 
2285 de 2023. Las disposiciones contenidas en el inciso segundo del literal c) del artículo 
12 y el parágrafo del artículo 32 entrarán en vigor a partir del 1° de enero de 2025 y los 
proyectos para la asignación de recursos adicionales de manera directa que a la fecha de 
la publicación del presente acto administrativo hayan sido aprobados por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones/Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones culminarán en cumplimiento de lo previsto en las 
normas anteriores.  

Parágrafo 1°. Los proyectos en ejecución aprobados por el Comité de Transferencias 
con fundamento en la Resolución número 2285 de 2023 que se encuentran relacionados 
con la operación y mantenimiento de la red pública de radio a cargo del operador público 
nacional, podrán cambiar al encargado del seguimiento de su ejecución en los términos 
del artículo 40 del presente acto administrativo, a solicitud del GIT de Fortalecimiento al 
Sistema de Medios Públicos.  

Parágrafo 2°. Las convocatorias en las cuales a la fecha de la publicación del presente 
acto administrativo se haya expedido la resolución de apertura de participación culminarán 
de acuerdo con lo previsto en la Resolución número 2285 de 2023.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 18 de septiembre de 2024
El Ministro de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, 

Mauricio Lizcano Arango.
(C. F.).

Ministerio del Deporte

Decretos

DECRETO NÚMERO 1183 DE 2024

(septiembre 19)
por el cual se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, y en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, en concordancia con el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 2015 y el 
artículo 8° de la Ley 1474 de 2011,

DECRETA:
Artículo 1°. Nombramiento. Nombrar al doctor Óscar Alfredo Martínez Rodríguez 

identificado con la cédula de ciudadanía número 80735394 de Bogotá, en el cargo de Jefe 
Oficina de Control Interno Código 0137 Grado 19 en el Ministerio del Deporte.

Artículo 2°. Comunicación. Comunicar a través del Grupo Interno de Trabajo de 
Talento Humano del Ministerio del Deporte, el contenido del presente decreto.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado a 19 de septiembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
La Ministra del Deporte,

Luz Cristina López Trejos.

Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República.

Decretos

DECRETO NÚMERO 1188 DE 2024

(septiembre 19)
por el cual se confía a la Vicepresidenta de la República de Colombia unas misiones o 

encargos.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, y en especial las que le confiere el artículo 202 de la Constitución Política, y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 202 de la Constitución Política establece que el Presidente de la 
República podrá confiar al Vicepresidente de la República misiones o encargos especiales.

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Que el artículo 209 superior también prescribe que las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.

Que la Ley 70 de 1993, tiene por objeto “reconocer a las comunidades negras que 
han venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la 
Cuenca del Pacífico de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho 
a la propiedad colectiva (…)”, y “(…) establecer mecanismos para la protección de la 
identidad cultural y de los derechos de las comunidades negras de Colombia como grupo 
étnico, y el fomento de su desarrollo económico y social, con el fin de garantizar que estas 
comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de oportunidades frente al resto de 
la sociedad colombiana”.

Que igualmente, el artículo 351 de la Ley 2294 de 2023, estableció: “(…) el Gobierno 
nacional formulará, diseñará e implementará un Plan Integral de Reglamentación e 
Implementación de la Ley 70 de 1993. Este plan servirá para acelerar los procesos en 
marcha de elaboración, consulta y expedición de los Decretos Reglamentarios, así como 
las medidas para garantizar los derechos del acceso a la tierra y la salvaguarda de los 
territorios, igualdad de oportunidades y garantías para los pueblos afrodescendientes, 
negros, raizales y palenqueros (…)”.

Que mediante el Decreto número 193 de 2015, se crea la Comisión Intersectorial para 
la Integración y el Desarrollo del Litoral Pacífico, cuyo objeto es el de orientar, coordinar 
y armonizar las políticas públicas, planes, programas y los proyectos estratégicos 
incorporados y formulados en el Plan Estratégico para la Integración y Desarrollo del 
Litoral Pacífico.

Que el 24 de noviembre de 2016, se suscribió el Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera entre el Gobierno nacional y las 
FARC-EP, en cuyo numeral 6.2 se desarrolla el Capítulo Étnico, en el cual se reconoce que 
los pueblos étnicos han contribuido a la construcción de una paz sostenible y duradera, al 
progreso, al desarrollo económico y social del país, y que han sido afectados gravemente 
por el conflicto armado interno por lo que se deben propiciar las máximas garantías 
para el ejercicio pleno de sus derechos humanos y colectivos en el marco de sus propias 
aspiraciones, intereses y cosmovisiones.

Que la Ley 1872 de 2017, creó el Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial 
de Buenaventura con el fin de promover el desarrollo integral del Distrito Especial, 
Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura.

Que mediante el Decreto número 1402 del 24 de agosto 2017, modificado por el 
Decreto número 1812 de 2017, se creó la “Comisión de Seguimiento para el cumplimiento 
de los acuerdos del Paro Cívico de Buenaventura para vivir con dignidad y en paz en 
el territorio suscrito por el Comité Ejecutivo del Paro Cívico y el Gobierno nacional, 
como un escenario de interlocución, participación y seguimiento al cumplimiento de los 
acuerdos”.

Que mediante el Decreto número 850 de 2018, en cumplimiento de lo ordenado por la 
Corte Constitucional en el Auto 620 de 2017, en el marco de seguimiento de la Sentencia 
T- 025 de 2004, se creó la Comisión Intersectorial de Alto Nivel para la protección 
inmediata de las comunidades afrodescendientes y los pueblos indígenas Awá y Eperara 
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- Siapidaara que habitan el Pacífico Nariñense, la cual es presidida por la Vicepresidenta 
de la República.

Que mediante el Decreto número 820 de 2023, se crea la Comisión Intersectorial 
Nacional de Reparación Histórica para superar los efectos del racismo, la discriminación 
racial y el colonialismo en los pueblos étnicos del país.

Que el artículo 73 de la Ley 2294 de 2023 transformó el Fondo Mujer Emprende, 
creado mediante el Decreto Legislativo 810 de 2020 y la Ley 2069 de 2020, en el 
Fondo para la Promoción de la Autonomía y el Emprendimiento de la Mujer, el cual se 
denominará Mujer Libre y Productiva, cuyo objeto “será diseñar e implementar acciones 
e instrumentos financieros y no financieros destinados a apoyar y financiar los proyectos e 
iniciativas que promuevan la autonomía, el empoderamiento económico y la dignificación 
del trabajo de las mujeres en Colombia, a través del emprendimiento, la formalización y 
el fortalecimiento empresarial en condiciones de sostenibilidad ambiental, adaptación al 
cambio climático y considerando las dinámicas económicas y sociales de las regiones, 
con el propósito de contribuir al cierre de las brechas de género”.

Que el artículo 290 de la Ley 2294 de 2023, establece la necesidad de diseñar y adoptar 
una política pública integral para el Pacífico colombiano que contenga una hoja de ruta que 
priorice proyectos estratégicos y las asignaciones presupuestales requeridas, dentro del 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco. de Gasto de Mediano Plazo, para el desarrollo 
integral del Pacífico, conforme los criterios de priorización que defina el Gobierno.

Que, la sentencia C-822 de 2004 de la Corte Constitucional establece que “la 
Constitución Política consagra dos modalidades de coordinación: una, como principio 
que admite la concertación entre entidades u organismos, evento en que no se presentan 
relaciones jerárquicas o de subordinación entre ellos (arts. 48, 209, 246, 288, 298 y 
329, por ejemplo) y otra, como atribución a cargo de los responsables de una función 
administrativa específica, que refleja cierto grado de jerarquía funcional entre la autoridad 
que coordina y los encargados de la ejecución de la labor (por ejemplo, arts. 250 y 298)”.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Confiar a la Vicepresidenta de la República la misión de coordinación 
interinstitucional e intersectorialmente que contribuya al desarrollo e implementación 
de políticas públicas asociadas al cierre de brechas en el acceso a derechos sociales, 
económicos, culturales y ambientales.

Artículo 2°. Confiar a la Vicepresidenta de la República la misión de coordinación 
interinstitucional e intersectorialmente para avanzar en la reglamentación, desarrollo e 
implementación integral de la Ley 70 de 1993 de conformidad con el artículo 351 de la 
Ley 2294 de 2023.

Artículo 3°. Confiar a la Vicepresidenta de la República la misión de coordinar 
interinstitucional e intersectorialmente el desarrollo de la implementación de los. 
Compromisos derivados del capítulo étnico del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.

Artículo 4°. Confiar a la Vicepresidenta de la República la misión de coordinar 
interinstitucional e intersectorialmente las acciones necesarias para el avance de las 
funciones asignadas al Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de 
Buenaventura (Fonbuenaventura), de acuerdo con lo establecido en la Ley 1872 de 2017, 
sin perjuicio de la autonomía y competencia propias de los órganos de administración y 
dirección del mismo.

Artículo 5°. Confiar a la Vicepresidenta de la República la coordinación 
interinstitucional e intersectorialmente de las tareas del Gobierno nacional en las relaciones 
con el movimiento afrodescendiente e indígena a nivel internacional, así como la misión de 
colaborar con las tareas y responsabilidades relacionadas con las instancias multilaterales 
encargadas de estos asuntos.

Artículo 6°. Confiar a la Vicepresidenta de la República la misión de coordinar 
interinstitucional e intersectorialmente acciones encaminadas a priorizar la implementación 
de soluciones de agua potable y saneamiento básico para la población ubicada en el litoral 
Pacífico y el Norte del Cauca.

Artículo 7°. Confiar a la Vicepresidenta de la República la coordinación interinstitucional 
e intersectorialmente de las acciones y estrategias que requiera el Fondo Mujer - Libre y 
Productiva para apoyar y financiar los proyectos e iniciativas que promuevan la autonomía, 
el empoderamiento económico y la dignificación del trabajo de las mujeres en Colombia, 
a través del emprendimiento, la formalización y el fortalecimiento empresarial, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 73 de la Ley 2294 de 2023 y sin perjuicio de la 
autonomía y competencia propias de los órganos de administración y dirección del fondo.

Artículo 8°. Confiar a la Vicepresidenta de la República la misión de coordinar 
interinstitucional e intersectorialmente la formulación e implementación de la Política 
para el Desarrollo Integral del Pacífico, de que trata el artículo 290 de la Ley 2294 de 2023.

Artículo 9°. Confiar a la Vicepresidenta de la República la misión de coordinar el 
funcionamiento de las siguientes comisiones e instancias:

1.	 La Comisión Intersectorial de Alto Nivel para la protección inmediata de las 
comunidades afrodescendientes y los pueblos indígenas Awá y Eperara Siapidaara que 
habitan el Pacífico Nariñense, de acuerdo con lo ordenado por la Corte Constitucional en 
el Auto 620 de 2017 y que se rige por lo establecido en el Decreto número 850 de 2018.

2.	 La Comisión Intersectorial Nacional de Reparación Histórica para superar los 
efectos del racismo, la discriminación racial y el colonialismo en los pueblos étnicos 

del país de que trata el Decreto número 820 de 2023, velando por su articulación con la 
formulación e implementación de la política pública para la erradicación del racismo, la 
discriminación racial y para la reivindicación de derechos de los pueblos étnicos de que 
trata el artículo 350 de la Ley 2294 de 2023.

3.	 La “Comisión de Seguimiento al Acuerdo del Paro Cívico de Buenaventura para 
vivir con dignidad y en paz en el territorio” creada en el Decreto número 1402 de 2017, 
con el fin de contribuir a avanzar en el cumplimiento de los compromisos suscritos en 
junio de 2017.

4.	 La Comisión Intersectorial para la Integración y Desarrollo del Litoral Pacífico 
de que trata el Decreto número 193 de 2015.

5.	 La Mesa de Diálogo en el Norte del departamento del Cauca de que trata la 
Resolución número 1691 de 2022, expedida por el Ministerio del Interior, así como las dos 
instancias que la conforman de acuerdo con el artículo 7° de dicha normativa.

Parágrafo 1°. Para efectos de la misión encomendada en el numeral 1 del presente 
artículo, la Vicepresidencia de la República presentará para consideración y aprobación 
de la Comisión Intersectorial referida, un mecanismo de certificación periódica del grado 
de contribución que cada entidad miembro realice para la superación del Estado de Cosas 
Inconstitucional en lo que respecta al ámbito de seguimiento del Auto 620 de 2017. Dicho 
mecanismo será considerado y aprobado por la Comisión y puesto en marcha dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su presentación por parte de la Vicepresidencia.

Parágrafo 2°. Para efectos de la misión encomendada en el numeral 3 del presente 
artículo, se modifica el artículo 1°, así como el numeral 1 y los parágrafos 3° y 5° del 
artículo 2° del Decreto número 1402 de 2017, de manera que la Vicepresidenta de la 
República integre y coordine la Comisión y que el Ministro del Interior sea el delegado 
gubernamental en la Secretaría Técnica de que trata el artículo 8° del citado decreto.

Parágrafo 3°. Para efectos de la misión encomendada en el numeral 5 del presente 
artículo, se modifica el numeral 1 del artículo 2°, el numeral 1 del artículo 8° y el numeral 
1 del artículo 9° de la Resolución número 1691 de 2022 y se derogan los artículos 1°, 2°, 
3° y 4° de la Resolución número 2120 de 2023, en el entendido de que la Vicepresidenta de 
la República integrará y coordinará la Mesa y el Ministro del Interior coordinará al equipo 
técnico del Gobierno nacional en la Secretaría Técnica General de que trata el artículo 4° 
de la Resolución número 1691 de 2022.

Artículo 10. Confiar a la Vicepresidenta de la República la misión de apoyar al 
Ministro del Interior o su delegado en la coordinación de la Comisión de Seguimiento a 
los Acuerdos del Paro Cívico Departamental por la Salvación y Dignidad del Chocó de que 
trata el Decreto número 766 de 2018.

Artículo 11. Confiar a la Vicepresidenta de la República la misión de coordinar 
interinstitucional e intersectorialmente acciones para reconocer y proteger la diversidad 
étnica y cultural con el fin de garantizar el reconocimiento, en igualdad de condiciones, 
de los pueblos étnicos que habitan en el territorio colombiano con especial énfasis en el 
fomento, promoción y fortalecimiento de su desarrollo social, económico y cultural.

Artículo 12. La Vicepresidenta de la República coordinará las gestiones de cooperación 
internacional que se requieran para el cumplimiento de las misiones y encargos.

Artículo 13. La Vicepresidenta de la República podrá expedir los instructivos, 
circulares, directivas vicepresidenciales y demás actos administrativos que considere 
necesarios para el cumplimiento de las misiones y encargos asignados.

Artículo 14. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de su publicación 
y deroga el Decreto número 1874 de 2022, así como las demás disposiciones que le sean 
contrarias. En particular, deroga las relacionadas con la participación de la Vicepresidencia 
de la República en espacios, comités, comisiones o sistemas, contenida en el numeral 2 
del artículo 2.2.5.1.5.1.2 del Decreto número 1069 de 2015, el numeral 1 del artículo 
2.1.9.2.3. del Decreto número 1081 de 2015, el numeral 7 del artículo 2.2.3.1.2.3. del 
Decreto número 1082 de 2015, los artículos 2.2.21.7.2. y 2.2.28.6 del Decreto número 
1083 de 2015, los artículos 2° y 3° del Decreto número 1857 de 2019, y los artículos 2°, 
3° y 6° del Decreto número 1340 de 2020.

Publíquese y cúmplase.
Dado a 19 de septiembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Laura Camila Sarabia Torres.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

César Augusto Manrique Soacha.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0837 DE 2024

(septiembre 19)

por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República.

La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, 


	_heading=h.gjdgxs
	_heading=h.30j0zll
	_Hlk177970946
	_Hlk177971805
	_Hlk177990402
	_Hlk177890495
	_Hlk172107246
	_Hlk174021521
	_Hlk174024369
	_Hlk176418550
	_Hlk170994943
	_Hlk159489108
	_Hlk174965503
	_Hlk177380363
	_Hlk177553778
	_Hlk160746023
	_Hlk177565958
	Presidencia de la República
	DECRETO NÚMERO 1190 DE 2024
	por el cual se delegan las funciones legales y unas funciones constitucionales.
	DECRETO NÚMERO 1193 DE 2024
	por el cual se delegan las funciones legales y unas funciones constitucionales.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 378 DE 2024
	por la cual se designan Representantes del Gobierno nacional para integrar el Mecanismo de Veeduría, Monitoreo y Verificación del Cese al Fuego Bilateral y Temporal con Respeto a la Población Civil, con el autodenominado Estado Mayor de los Bloques Magdal



	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 1187 DE 2024
	por medio del cual se hace un nombramiento ordinario en la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. - SAE.


	Ministerio del Trabajo
	DECRETO NÚMERO 1191 DE 2024
	por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un nombramiento ordinario.
	DECRETO NÚMERO 1192 DE 2024
	por el cual se acepta una renuncia y se realiza un nombramiento ordinario.




	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40390 DE 2024
	por la cual se hace un encargo.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40391 DE 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40392 DE 2024
	por la cual se hace un encargo.




	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	Dirección de Comercio exterior
	CIRCULAR número 011 de 2024


	Ministerio de Educación Nacional
	DECRETO NÚMERO 1184 DE 2024
	por medio del cual se hace una designación en Consejo Superior Universitario.
	DECRETO NÚMERO 1185 DE 2024
	por medio del cual se hace una designación en Consejo Directivo Universitario.

	DECRETO NÚMERO 1186 DE 2024
	por medio del cual se hace una designación en Consejo Directivo Universitario.




	Ministerio de Ambiente
 y Desarrollo Sostenible
	DECRETO NÚMERO 1182 DE 2024
	por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un nombramiento ordinario.


	Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
	RESOLUCIÓN NÚMERO 03556 de 2024
	por la cual se establecen las reglas para la asignación y ejecución de los recursos a los que se refieren los numerales 3, 4, 9, 10, 16, 17, 18, 19 y 21 del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, y el artículo 45 de la Ley 1978 de 2019 y se derogan las Resol


	Ministerio del Deporte
	DECRETO NÚMERO 1183 DE 2024
	por el cual se hace un nombramiento.


	Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
	DECRETO NÚMERO 1188 de 2024
	por el cual se confía a la Vicepresidenta de la República de Colombia unas misiones o encargos.
	resolución número 0837 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	Resolución número 0838 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0846 DE 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	Resolución número 0847 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0848 DE 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta transitoria del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	Resolución número 0849 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	Resolución número 0850 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta transitoria del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	Resolución número 0851 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0852 DE 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	Resolución número 0853 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en el departamento administrativo de la presidencia de la república.

	Resolución número 0854 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	Resolución número 0855 de 2024
	por medio de la cual se realiza una delegación para el Comité Estadístico Sectorial de la temática Infraestructura Tecnológica.




	Departamento Administrativo Nacional de Estadística
	CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 026 DE 2024

	Superintendencias
	Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
	RESOLUCIÓN NÚMERO SSPD - 20241000551805 DE 2024
	por la cual se modifica el artículo 3° de la Resolución número SSPD 20231000295475 del 30 de mayo de 2023, que establece el plazo para el reporte de información financiera asociada a la liquidación de la contribución especial, para los prestadores de serv



	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCIÓN NÚMERO 102 010 de 2024
	por la cual se modifica la Resolución CREG 185 de 2020.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 501 027 DE 2023
	por la cual se resuelve la solicitud de modificación del plan de reducción de pérdidas del mercado de comercialización atendido por Caribemar de la Costa S.A.S. E.S.P.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 501 028 DE 2023
	por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la Empresa Distribuidora del Pacífico S.A. E.S.P. contra la Resolución CREG 501 046 de 2022.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 501 036 DE 2024
	por la cual se modifica el plan de inversiones del mercado de comercialización atendido por la ELECTRIFICADORA DEL META S.A. E.S.P., aprobado en la Resolución CREG 016 de 2021.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 501 037 DE 2024
	por la cual se modifica el plan de inversiones del mercado de comercialización atendido por la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., aprobado en la Resolución CREG 008 de 2021.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 501 038 DE 2024
	por la cual se modifica el plan de inversiones del mercado de comercialización atendido por la EMPRESA DE ENERGÍA DEL VALLE DE SIBUNDOY S.A. E.S.P., aprobado en la Resolución CREG 220 de 2021.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 501 040 DE 2024
	por la cual se modifica el plan de inversiones del mercado de comercialización atendido por la EMPRESA DE ENERGÍA DEL PUTUMAYO S.A. E.S.P., aprobado en la Resolución CREG 216 de 2020.

	Resolución número 501 044-2024 de 2024
	por la cual se aprueba la inversión en proyectos de expansión de cobertura en zonas interconectables del mercado de comercialización atendido por ENEL COLOMBIA S. A. E.S.P para el año 2024.

	RESOLUCIÓN número 501 045 DE 2024
	por la cual se modifica el plan de inversiones del mercado de comercialización atendido por EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P., aprobado en la Resolución CREG 028 de 2020.

	RESOLUCIÓN número 501 046 DE 2022
	por la cual se modifica el plan de reducción de pérdidas del mercado de comercialización atendido por la Empresa Distribuidora del Pacífico S. A. E.S.P.

	RESOLUCIÓN Número 501 048 DE 2024
	por la cual se modifica el plan de inversiones del mercado de comercialización atendido por EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S. A. E.S.P., aprobado en la Resolución CREG 102 de 2019.

	RESOLUCIÓN número 501 050 DE 2024
	por la cual se modifica el plan de inversiones del mercado de comercialización atendido por la EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S. A. E.S.P., aprobado en la Resolución CREG 177 de 2019.

	RESOLUCIÓN Número 501 051 DE 2024
	por la cual se modifica el plan de inversiones del mercado de comercialización atendido por la EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S. A. E.S.P., aprobado en la Resolución CREG 178 de 2019.

	RESOLUCIÓN Número 501 055 DE 2024
	por la cual se modifica el inventario aprobado a Centrales Eléctricas de Nariño S. A. E.S.P., mediante la Resolución CREG 140 de 2019, con fundamento en la Resolución 40162 de 2022 del Ministerio de Minas y Energía.

	RESOLUCIÓN número 501 056 DE 2024
	por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por Caribemar de la Costa S. A.S. E.S.P. contra la Resolución CREG 501 027 de 2023.

	FE DE ERRATAS

	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000170 DE 2024
	por la cual se efectúan unos nombramientos en período de prueba en la Planta Global de la U.A.E. - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000171 DE 2024
	por la cual se efectúan unos nombramientos en período de prueba en la Planta Global de la U.A.E. - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y se adoptan otras decisiones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 008558 DE 2024
	por la cual se da cumplimiento a un fallo judicial proferido dentro de la acción de tutela promovida por el señor Carlos Mario Vides Mercado y se adoptan otras decisiones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 008559 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba en la Planta Global de la U.A.E. - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 008604 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en periodo de prueba en la Planta Global de la U.A.E. - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 008608 DE 2024
	por la cual se efectúan unos nombramientos en período de prueba en la Planta Global de la U.A.E. - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 008610 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 008620 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 008721 DE 2024
	por la cual se efectúan unos nombramientos en período de prueba en la Planta Global de la U.A.E. - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.


	Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
	Se informa de conformidad al artículo 212 del Código Sustantivo del trabajo, a los herederos de la señora Iveth Lorena Franco Gómez quien se identificaba con la cédula ciudadanía número 52736536, funcionaria pública quien laboraba en esta entidad hasta el



	Corporaciones Autónomas Regionales 
	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
	ACUERDO NÚMERO 25 DE 2024
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) para comprometer vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.
	ACUERDO NÚMERO 26 DE 2024
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para comprometer vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.

	ACUERDO NÚMERO 32 DE 2024
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para comprometer vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.

	ACUERDO NÚMERO 33 DE 2024
	Por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para comprometer vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.

	ACUERDO NÚMERO 34 DE 2024
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para comprometer vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.

	ACUERDO NÚMERO 35 DE 2024
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para comprometer vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.

	ACUERDO NÚMERO 36 DE 2024
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para comprometer vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.

	ACUERDO NÚMERO 37 DE 2024
	Por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para comprometer vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.

	ACUERDO NÚMERO 38 DE 2024
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para comprometer vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.




	Varios
	Registraduría Nacional del Estado Civil
	RESOLUCIÓN número 10127 DE 2024
	por medio de la cual se fija el calendario electoral para las nuevas elecciones de Juntas Administradoras Locales en los municipios de Apartadó y Carmen de Viboral (Antioquia), Arjona y Turbaco (Bolívar), Duitama y Puerto Boyacá (Boyacá), Florencia (Caque
	RESOLUCIÓN NÚMERO 10128 DE 2024
	por medio de la cual se fija el calendario electoral para las elecciones complementarias de Juntas Administradoras Locales en los municipios de Bello, Carmen de Viboral y Rionegro (Antioquia), Arauca (Arauca), Arjona y Turbaco (Bolívar), Duitama y Puerto 


	Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 592 DE 2024
	por la cual se reconoce personería jurídica a La Liga de Muay Thai de Bogotá.








